
Cádiz 3 de Agosto de 1910. 

LA REVISTA ESCOLAR 
DEDICADA Á L A DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA ENSEÑANZA 

P R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 

Un mes. . . . 0,50 pesetas. 
Anuncios y comunicados á precios convencionales 

5e publica los días 1 0 , 2 0 y 30 de cada mes. 
R E D A C C I Ó N Y A D M I N I S T R A C I O N 

J t r g i b f b s , ttúm* 3, primsrti. 

Concurso de Ascenso de Junio de 1910. 

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes. 

SUBSECRETARIA 
De conformidad con lo dispuesto en el Real 

decreto de 15 de Abril últ imo y Real orden de 
esta fecha , se anuncian p a r a su provisión en 
propiedad, por concurso de ascenso, las siguien-
tes plazas , dotadas con sueldo super ior á 825 
pese tas . 

P a r a t o m a r pa r t e en el concurso deberán 
ac red i ta r se las candiciones seña ladas en el ar-
tículo 19 del mencionado Real decreto y presen-
t a r los expedientes en la fo rma que p r ecep túa el 
a r t . 21. 

Los aspi rantes d i r ig i rán sus ins tancias con ho-
j a s de servicios, c e r r ada en 1.° de Junio úl t imo, 
á esta Subsecre tar ía , remit iéndolas á la misma 
dent ro del plazo impror rogab le de quince días, 
contados desde el s iguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Los que se presenten, deberán serlo en el Re-
gistro genera l de este Ministerio, du ran te los 
días laborables , dent ro de los quince que antes 
se señalan. 

Madrid, 7 de Julio de 1910 —El Subsecre tar io , 
E. Montero. 

Escuelas de Niños. 
Con 2.000 pesetas: Barcelona, Má laga , (casa 

de Misericordia) 
Con 1.650. T a r r a g o n a , (Casa provinc ia l de 

Beneficencia); Lér ida, (Casa de Misericordia, pa-
g a d a d i rec tamente por la Diputación provincial) ; 
Cerdeño-Abuli , (Oviedo), La Línea, (Cádiz) y una 
Auxi l ia r ía de la g r a d u a d a de Barce lona . 

Con 1625. San Feliú de Guixols, (Gerona) y 
B u r r i a n a , (Castellón). 

Con 1.375. Logroño, Osuna (Sevilla), una au-
xi l iar ía e lemental en Málaga y o t ra en Cádiz. 

Con 1.100. Cúl lar -Baza , (Granada) ; Huelma, 
Valdepeñas, Torredelcampo, Mijar (Almería) , Al-
gar robo, Es tepona , Auxi l iar ía E lementa l de An-
tequera , Cañete la Real y Casares , (Málaga); 
Subirats , (Barcelona); San toña , (Santander) y 
Auxi l iar ías superiores de U t r e r a y Marchena 
(Sevilla). 

Escuelas de Niñas. 
Con 3.000 pesetas. Madrid, superior. 
Con 2.000. Almería, Elemental. 
Con 1.650, Linares. 

Con 1.375. Loja, Alora, Vélez, Málaga y 
Elche . 

Con l.lOO, Auxi l iar ía de Reus, Alcalá la Real, 
Torreperogil, P o n f e r r a d a (León), Za rza la Ma-
yor (Cáceres); Vi l lanueva de Córdoba, Los Ba-
rr ios, (Cádiz); Arnedo, (Logroño); Vi l lar rubia de 
los Ojos, (Ciudad Real); Carp ió del Ta jo y Pue-
bla de Almuradie l , (Toledo); Granol ler (Barcelo-
na) y iSinén, (Baleares) . 

Escuelas de Párvulos. 
Con 2.750 pesetas . Madrid. 
Con 2.000. Barcelona. 
Con 1.650 Una Auxi l ia r ía de Madrid. 
Con 1.100 Tudela (Navar ra ) , Medina Sidonia 

(Cádiz), y una auxi l iar ía de Toledo. 

(Gaceta del 28 de Julio). 

Concurso de Traslado de Junio de 1910. 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 

SUBSECRETARIA 
De conformidad con lo dispuesto en el Real 

decreto de 15 de Abril último y Real orden de 
esta fecha, se anuncian p a r a su provisión en pro-
piedad, por concurso de t ras lado, las s iguientes 
plazas , dotadas con sueldo superior á 825 pe-
setas. 

P a r a t omar par te en el concurso debsrán acre-
di tarse las condiciones señaladas en los a r t ícu los 
16, 17 y 20 del mencionado Real decreto y pre-
sen ta r los expedientes en la f o rma que p r e c e p t ú a 
el ar t ículo 21. 

Los asp i ran tes dir igirán sus ins tancias , con 
hoja de servicios, ce r rada en 1.° de Junio últ imo, 
á es ta subsecre tar ía , remi t iéndolas á la mi sma 
dent ro del p lazo impror rogab le de quince días, 
contados desde el s iguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Los que se presenten deberán serlo en el Re-
gistro genera l de este Ministerio, du ran t e los días 
laborables , den t ro de los quince que an tes se se-
ña lan . 

Madrid, 7 de Julio de 1910.—El subsecre ta r io , 
E. Montero. 

Escuelas de Niños. 
Con 2.000 pesetas. Palma (Baleares) y Va-

lencia. 
Con 1.900. La Superior de Ecija (Sevilla) y la 

regencia de la graduada de Toledo. 



« 

Con 1.650 Toledo, una auxi l ia r ía de la gra-
d u a d a i e Almería , An teque ra , Ronda, Valencia, 
(la del poblado de C a m p a n a r ) , Alcoy, una auxi-
l iar ía de la g r a d u a d a de Al icante y o t ra de la de 
Z a r a g o z a . 

Con 1 625 U o a auxi l ia r ía de la g r a d u a d a de 
Avi la , L a Laguna (Canarias) y Sueca (Valencia). 

Con 1 375. Una aux i l i a r í a de Cádiz, o t ra de 
Je rez de la F r o n t e r a , Jumil la (Murcia), Lucena, 
u n a auxi l ia r ía de Sevil la . Morón, Avi la , Coín, 
Baeza, Manacor , (Baleares), Andújar, Valls y 
una auxi l ia r ía de la g r a d u a d a de Jaén. 

Con 1.350. Las escuelas superiores de Torre-
perogil y Nava lmora l de la Mata (Cáceres). 

Con 1.100. Quin tanar de la Orden y Los Na-
val raora les (Toledo). Mota del Cuervo (Cuenca) , 
Socuél lamos y Almagro (Ciudad Real), Naval -
ca rne ro y Getafe (Madrid), Subirals (Barcelona) , 
Ripoll (Gerona), Ce rve ra (Lérida), Alcanaz (Ta-
r r a g o n a ) , Guéscar , Montegicar , Güevar -S ie r ra 
y Puebla de D. Fad r ique (Granada) , F i ñ a n a , 
T a b e r n a s y Vera (Almería) , Basaberrae ja , Ca-
ñete la Real , E^tepona, Tolox y una auxi l iar ía 
de Antequera (Málaga) , dos auxi l ia r ías de la 
g r a d u a d a de León, Valderas (León), una auxi-
l iar ía de la g r a d u a d a de Z a m o r a , Barco de Val-
deovras (Orenso), Noya (Corulla), auxi l iar ía de 
la super ior de Carmona , Lora del Rio y A r a h a l 
(Sevilla), Vil laral to (Córdoba), N e r v a (Huelva) , 
Medina Sidonia, J imena , O!vera y u n a auxil ia-
r ía de San lúca r de B a r r a m e d a (Cádiz), San An-
drés y Sueca, Guía de Canar ia s , San ta Br ígida 
y Teguise (Canarias) , Onteniente y auxi l iar ía 
super ior de J á t i v a (Valencia), Alhama y Cieza 
(Murcia) , J i jona (Alicante), I rún (Guipúzcoa), 
Peñafiel y Rueda (Valladolid), Amorebie ta (Viz-' 
c aya ) , y aux i l i a r ía de Pa lenc ia . 

Escuelas de niñas. 

Con 1650 pese tas Dos auxi l ia r ías de Madrid, 
T a r r a g o n a , Reus, Ronda, San ta Cruz de Teneri-
fe y una auxi l iar ía de la g r a d u a d a de Valladolid. 

Con 1625. La superior de Manzanares . 
Con 1375 Cuenca, Batea (Tarragona"), Fe lan í tx 

(Baleares) , Baeza, An teque ra , Alora, u n a auxi-
l iar ía de Málaga , Z a m o r a , Morón, Ca rmona y 
Lebr i ja (Sevilla), Agui la r (Córdoba), Je rez de los 
Cabal leros (Badajoz), Arcos de la F r o n t e r a , Chi-
c lana y Puer to Real (Cádiz), Jumi l l a (Murcia) y 
Ca l a t ayud (Zaragoza) . 

Con 1100. Qu in t ana r de la Orden y Madride-
jos (Toledo), Carrión de C a l a t r a v a y Bolaños 
(Ciudad Real), Getafe , San Fél ix de Torrel ló 
(Barcelona), una aux i l i a r í a de Reus, San t a Colo-
nia de Fa rnés (Gerona), Vendrel l (Tar ragona) , 
Beas de Segura y Valdepeñas, Casabe rme ja y 
una auxi l ia r ía de la g r a d u a d a de Avi la , Toro 
(Zamora) , Alba de Tormes (Sa lamanca) , He rvás , 
Miajados, y Zori ta (Cáceres), Padrón (Coruña), 
Moutel lano, Los Palacios y una aux i l i a r ía de 
Ec i ja (Sevilla), Rute , Vi l l a f ranca y Pr iego (Cór-
doba), Bienvenida, Montijo, H i g u e r a de Vargas , 
C a m p a n a r i o y Alburque rque (Badajoz), Aya-
monte (Huelva) , G r a z a l e m a y J imena (Cádiz), 
Val lehermoso, San Andrés y Sauces (Canarias) , 
Villar del Arzobispo, Gandía , A lbo raya y Tur is 
(Valencia) , Vi l lafarnés y Albocácer (Castellón), 
doa escuelas en J á v e a , Cocenta ina , Bsnidorra , 

Benisa y Alba te ra (Alicante), O ñ a t e (Guipúzcoa), 
Nava del Rey (Valladolid), Lequeitio (Vizcaya) , 
Tafa l la y Fa lces ( N a v a r r a ) . 

Escuelas de párvulos. 
Con 2000 pese tas San t ande r y Sevil la . 
Con 1650. Tor tosa , San t iago y una aux i l i a r í a 

de Madrid. 
Con i375. Mahón, Pue r to de San t a María , On-

teniente, Pa lenc ia , S a n t a n d e r y auxi l iar ía oe 
G r a n a d a . 

Con 1100. Campil lo de Altobuey (Cuenca) y 
Tolosa (Guipúzcoa.) 

(Gaceta del 28 de Julio ) 

Disposiciones que se ci tan en los anter iores 
anuncios y que han de tener presente los concur-
santes : 

A i t . 16. Pod rán t omar p a r t e en el concurso 
de t r a s l ado todos los Maestros y Auxil iares que 
desempeñen ó h a y a n desempeñado p l aza de 
sueldo igual ó mayor que el de la vacan te solici-
t ada , s iempre que sea del mismo g rado . 

Ar t . 17. También podrán acudir al concurso 
de t ras lado los Maestros rehabi l i tados, los que , 
teniendo más de cinco años de servicios, h a y a n 
dejado la enseñanza por enfermos, después de 
usar los dos periodos de observación, si acredi-
tan con cert i f icación de t res médicos que han re-
cuperado comple t amen te la act i tud física y los 
Maestros va rones que desempeñan Escuelas de 
párvulos , los cuales podrán solici tar Escuelas 
e lementales de niños si t ienen por lo menos el tí-
tulo de Maestro e lementa l . 

Ar t . 19. P a r a ser admit ido al concurso de as-
censo es preciso desempeñar ó habe r desempe-
ñado Escuelas en propiedad, de ca tegor ía inme-
dia ta infer ior , á la de la vacan t e que se solicita 
y que sean además del mismo grado . Los servi-
cios pres tados en comisión en plazas de sueldo 
inferior , obtenidas por concurso, se con ta rán 
como pres tados en la p laza de mayor ca tegor ía . 
Los Maestros d^ las provinc ias de N a v a r r a y las 
Vascongadas que cobran sueldo menor de 5u0 
pesetas , serán considerados con la ca tegor ía co-
r respondiente á esa dotación. 

Ar t . 20. Los auxi l iares de las Escuelas de 
Madrid, nombrados con anter ior idad al Real de-
creto de 2 de Noviembre de 1888, por respeto á 
los derechos adquir idos podrán t o m a r pa r t e en 
los concursos, computándoles al eíecto el sueldo 
de 2.000 pesetas . Igua les derechos t endrán los 
que hayan pasado por concurso ú oposición á 
desempeña r o t ras Escuelas fue ra de Madrid, 
s i empre que su nombramien to de auxi l i a r r eúna 
aquel la c i r cuns tanc ia . 

Ar t . 21. Los expedientes solicitando Escue-
las ó Auxi l iar ías por concurso de t ras lado ó as-
censo, se compondrán de ins tanc ia dirigida á 
la Autor idad que h a g a el anuncio, hoja de serv i -
cios y cub ie r ta . En esta se h a r á cons tar el con-
curso á que se refiere ei expediente , sueldo de 
las p lazas solicitadas, n o m b r e del a sp i r an te , su-
ma de t iempos que de terminan la p re fe renc ia y 
y relación de las v a c a n t e s , e n u m e r a d a s por el 
orden de p re fe renc ia en que se desean . 

Los expedientes solicitando plazas de entrada 
constarán de los mismos documentos. Cuando e l 



asp i r an t e no t enga pres tados servicios de ningu-
na clase en Escuelas públicas , la ho ja de servi-
cios será sust i tuida por un cert if icado de capaci -
dad, estudios y méri tos , con los requisi tos que es-
tablece el ar t ículo '28. 

En la ins tancia se cons ignará s iempre el orden 
de p re fe renc ia en que se desean las v a c a n t e s so-
l ic i tadas . 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 
R E A L O R D E N 

l imo . Sr . : Publ icada eu cumpl imiento del Real 
decre to de 15 de Abril úl t imo la convocator ia 
p a r a la provisión, por concursos de ascenso y 
t ras lado , de escuelas y auxi l ia r ías vacan tes , 

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuen ta 
que los asp i ran tes , al re lac ionar el art ículo 14 
con el 30 del c i tado Real decreto, podrían enten-
de r que las solicitudes documen tadas deben lle-
g a r á la Subsecre ta r ía de este ministerio, so pe-
na de exclusión, dentro p rec i samen tede los quin-
ce días señalados, lo que pudiera mot ivar t ras -
tornos y perjuicios, p r inc ipa lmente á los solici-
t an t e s que residan en Baleares y Canar ias , ha 
resuelto que se h a g a público p a r a ex i ta r toda 
c lase de dudas, que conforme al precepto termi-
n a n t e del ar t ículo 24, el plazo de quince días es 
p a r a solicitar, bas tando, por tanto , á losasp i ran-
tes, p a r a ser admitidos, ac red i ta r que en dicho 
té rmino en t regaron sus ins tancias en las Jun t a s 
provinc ia les respect ivas , y entendiéndose por 
tanto , que los cinco días p a r a fo rmu la r propues-
tas comienzan á contarse cuando se hayan reci-
bido todas las solicitudes. 

De Real orden, e tc .—Madrid 28 de Julio de 
1910. — Burell.—Señor Subsecretar io de este Mi-
nisterio. 

(Gaceta de 30 de Julio.) 

Petición al Ministro. 
Varios maes t ros de la p rovinc ia de Murcia han 

e l evado al Sr . Ministro de Instrucción públ ica 
u n a r azonada ins tancia , solicitando: 

1.° Que los maestros de 825 pesetas , nombra -
dos por el decreto de g rac ias , t engan derecho al 
ascenso. 

2.° Que á los maes t ros de igual sueldo, por 
el Censo, y en v i r tud del Real decreto de 13 de 
Noviembre de 1903, se les conceda igual derecho 
y el de la jubi lación con a r reg lo al sueldo, siem-
pre que cuenten con oposiciones ap robadas ó de-
mues t ren su ap t i tud en fo rma a n á l o g a á los que 
no r eúnan esta c i rcuns tancia ; y 

3.° Que á los maes t ros comprendidos en este 
úl t imo caso, que cuenten veinte años de bue-
nos servicios en la enseñanza, se íes conceda 
i gua l derecho sin necesidad de ejercicio a lguno; 
y si esto no es posible, por impedir lo una ley vo-
t a d a en Cortes, se declare como equiva len te á 
la oposición una p r u e b a de ap t i t ud que podrá 
consist ir eu la aprobación del mismo ejercicio 
escri to que dispone el nuevo r e g l a m e n t o de opo-
siciones, a n t e los t r ibunales de revá l ida de las 
JNormales de provincia . 

NOTICIAS 
Adelantamos la salida del presente número corres-

pondiente al día 10 del actual, con objeto de que 
nuestros compañeros, conozcan cuanto antes los anun-
cios de plazas vacantes que en otro lugar publicamos. 

* 
* * 

La Junta de Instrucción pública de esta provincia, 
ha remitido á la Superioridad los Escalafones gene-
rales del Magisterio de la misma, después de resol-
ver las reclamaciones formuladas contra ellos y de 
practicar las debidas rectificaciones, en la forma pu-
blicada en el Boletín Oficial correspondiente á los 
días 29 y '50 del mes de Julio último. 

Estamos haciendo una tirada de los referidos Esca-
lafones declarados definitivos, que oportunamente re-
cibirán nuestros suscriptores. 

Para darnos algún descanso, en el mes actual solo 
publicaremos el presente número y los dichos Escala-
fones, los cuales hacemos en compensación á los nú-
meros del 20 y 30 del corriente; no obstante, si se dic-
tara alguna disposición de interés, oportunamente la 
conocerán nuestros suscriptores por Suplemento que 
publicaríamos. 

* * 

Sin que podamos responder de la noticia, por pre-
mura de tiempo, al entrar en máquina L A R E V I S T A , 
llega á nuestro conocimiento que el Sr. Presidente de 
la Diputación provincial, ha dispuesto, se expidan 
los libramientos para el abono del primer semestre 
del Aumento gradual de la provincia, del presen-
te año. 

* * * 

Por Real orden del ministerio de la Gobernación, 
de fecha 26 del corriente, inserta en la Gaceta del 
27-, se abre el segundo concurso anual de premios 
por actos de amor á los niños, en el cual se concede-
rán tres de aquellos, uno de 500 pesetas, otro de 300 
y otro de 200 y los títulos de Vocal correspondiente 
del Consejo Superior de Protección á la Infancia que 
éste determina, según los méritos de los concursantes, 
para los maestros ó maestras que hubiesen dado prue-
bas extraordinarias de su amor é interés por la in -
fancia. 

Las propuestas, convenientemente documentadas, 
se elevarán al Consejo Superior por las Juntas loca-
les del domicilio de los aludidos maestros, y se basa-
rán en las solicitudes de los interesados ó de tercera 
persona que las presente por conocer los méritos ale-
gados. 

* * 

Se ha dispuesto por Real orden la publicación de 
la de 12 de Marzo de 1909, relativa á Sanidad esco-
lar, al objeto de que so fije visiblemente en todas las 
Escuelas públicas y privadas, para lo que se encar-
ga al Instituto Geográfico y Estadístico la impresión 
de la misma-

* * * 

El Rectorado de este distrito ha comunicado á la 
Subsecretaría que no hay escuelas de 2.000 pesetas 
vacantes y que correspondan al turno de oposición. 

T1P0GEAFÍA C0ME2CI AL.—Ahumada 7 Antonio López. 6.—CÁDIZ 



Librería Escolar.-JOSÉ ROMERO.- Montañez, n.° 7. 

Biblioteca del Niño, por D. Vicente Castro y Legua, Maestro Normal. —Colección de cuadernos de 16 páginas, 
arreglados al procedimiento monográfico ó de lecciones en hojas sueltas. 

La Lectura de la Infancia. (Cinco cuadernos.)—1.° Cartilla de lectura.—2.° Lectura silábica.— B.° Comple-
mento de la lectura.—4.° Manuscrito.—5.° Lectura de verso. 

grama de Derecho.—rrograma 
0,10 Ptas.— Lectura de verso, 0,20 Ptas. 

Matrícula individual antropológica.—Precio: 0,20 pesetas ejemplar. 
Cuestiones de Pedagogía práctica: Medios de instruir.—Aprobada para servir de texto en las Escuelas Normales 

por Real orden de 11 de Febrero de 1897.—Precio: 3 pesetas ejemplar. 
A las Escuelas se sirven los pedidos que sus Directores hagan, para cobrarlo al ser satisfecho el material, remi-

tiendo orden contra los Sres. Habilitados. 

5ati francisco, 25. T? T A f ^ T I I T A 5an Francisco, 25. 
CÁDIZ F L L l \ v 3 L J 1 J u l \ CÁDIZ 

Almacenes de Ropas y Géneros. 
TEMPORADA DE INVIERNO DE 1909 A 1910. 

PRECIO FIJO 
Trajes Patén, Melton y Cheviots, dibujos novedad, de 17,50 á 70 pesetas.—Trajes negros 

desde 25 pesetas. —Surtido completo en Gabanes, Rusos, Pellizas y Capas.—Ultimos modelos 
en Trajes para Niños.—Trajes de Levita, Frach, Togas de paño y seda. 

feiniii» B#¥§áii§i on géneros ptit te m§iiii® 
Mantas para viajes, Porta-mantas, Impermeables, Corbatas novedad, Ligas, Tirantes, 

Leggins, Plastrones higiénicos.—Gorras para Caballeros y Niños.—Constante surtido en 
toda clase de prendas confeccionadas. 

PÍDASE EL CATÁLOGO GENERAL 
Casa fundada en 1850. 

Máquinas G R I T U N E R para coser. 
Todos los modelos pueden adquirirse por 2,50 pesetas semanales.—Máquinas Rect i -
l íneas para toda clase de géneros de punto.—Walter grandiosa, desde 250 pesetas . 

a e Modelos perfectos y elegantes , se dan también 
r \ w á plazos. 

Las mejores máquinas para coser y bordar son las Bobina Central Gritzner, pues siem-
pre están, dispuestas para ambos trabajos. 

Sucursales en los más importantes pueblos de España. 
Dirección general en España: J. Puig de Abaria.-Ancha, 8.-Barcelona. 

Central en la provincia: Duque de Tetuán, 7.-Cádiz. 

LA REVISTA ESCOLAR.-CÁDIZ 
Redacción y Administración: Arguelles, 3, 1.° 

Sz. CD. 
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